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Otra núm. 558.
Siendo muchas las personas que por ignorar las últimas 

disposiciones dictadas sobre la materia, viajan sin pase ni 
pasaporte que los garantice, he acordado prevenir á los 
alcaldes costitucionales de los pueblos de esta provincia 
¡que sin perjuicio de dar por medio de bando la mayor pu
blicidad posible á la Real órden circular número 306, yá 
la de este Gobierno número 335, insertas respectivamente 

! i r» H.!-; . __________ 1? . . 1  1^-01 J-

bre y Ide noviembre últimos, procedan inmediatamente 
á fijar en el sitio mas público de la población por espacio 
de Seis dias, los citados números del periódico oficial 
Burgos 1.° de diciembre de 1851. — Francisco del Busto.

Otra num. 558.
En la Gaceta del jueces Yí del actual se halla inserta la 

Real órden siguiente-.
«Ha llamado la atención de la Reina (Q. D. G.) el con

de) cupo solamente, se advierte á los ayuntamientos que si¡ 
tuvieren necesidad de reclamar de agravio por esceso del 
dicho tipo, deberán hacerlo acompañando al reparto la car-1 
tilla de evaluación, amillaramienlo ó resumen de riqueza 
en los términos que previene la órden circular de la direc
ción general de contribuciones directas, inserta en el Bule-, 
fin de 31 de diciembre del año anterior.

Cuarta. El producto líquido imponible que va fijado á ca-, 
da distrito municipal, es el qué arrojan los padrones y ami-, 
llaramientos presentados y aprobados en el corriente año. en el Boletín oficial correspondiente al martes21 deoclu- 
Por esta razon^ y no habiendo motivo legal que justifique la u~ “ 1 0 1,1 1......'I,:----  ------- 1-" : i:-‘-—
baja de dicho producto liquidó, se advierte que hó debe 
alterarse sin órden ésprésa de este Gobi rno de provincia 
diciada en vista del espediente, que al efecto se instruirá.

Quinta, Formado el repartimiento individual bajo las ba
ses que van indicadas, (iguales en todo á las que han re
gido pafa los del presente año,) se éspóndrá al público 
en la casa consistorial, por espacio cíe cuatro dias, para 
que los contribuyentes se enteren, si gustan, déla cuota 
(pie se les señala, y reclamen de agravio si creen qué sidérablé número de solicitudes promovidas en este Ministe- 

río que han quedado sin curso por carecer de las condicio
nes prevenidas en el Rea! decreto de 8 de agosto último so
bré el uso del papel sellado. Para evitar los perjuicios que 
con tal motivo pudieran irrogarse á los interesados, es la vo
luntad de S. M. que por medio de la Gacela y Boletines ofi- 
c ales de las provincias é recuerde al público que, con arre
glo á los artículos 18 y 62 del citado decreto, todos los me
moriales ó solicitudes que se presenten en las oficinas del 
'Gobierno deberán eslendérse en papel del sello 4.°, sin que

alguno se les ha causado. I
Sesta. Los ayuntamientos cumplirán y harán cumplir lo 

mandado en los artículos 20, 21, 22, 23 y 24 de la circu
lar de la dirección general de contribuciones directas, in
sertas en los Boletines oficiales de los dias 28 y 30 de se
tiembre y 3 de octubre de 1848 para que las quejas in
dividuales sean presentadas y resueltas en el tiempo y forma 
que dichos artículos designan.

Sétima. Resueltas todas las reclamaciones que se presen-l
ten se procederá inmediatamenteá estender el repartimiento puedan estamparse mas de 20 renglones en la cara ó haz 
definitivo, remitiéndolo á la administración de conlribució- donde está impreso el sello', y 2í en el dorso; en la inteligen- 
nes directas de esta capital y á la de Aranda de Duero, los cia de que los que no contengan estos requisitos quedarán 
pueb os que á cada partido correspondan, antes del dia 5 sin curso alguno, conforme á lo determinado en el art. 40 
de enero del año proxsimo sin falta alguna. Al reparlimien de la Real instrucción de 1de octubre de,éste año. —De 
to original se debe acompañar: 1,° una copia de! mismo, órden de S. M. lo digo á V. S. para los efectos oportunos. 
como.se ha hecho hasta aquí; y 2.° un testimonio que justi- — Dios guarde á V. S*. muchos años. Madrid 23 de noviem- 
iique haber estado espuesto al público los cuatro dias que bre dé 1851.«Bravo Mui dlo.—Sr. Director general de 
van marcados y que durante de ellos fueron resuellas las Rentas estancadas.»
quejas que se presentaron. ! Y como en. este Gobierno también han quedado sin curso

Octava. Por consecuencia de lo que dejo prevenido en la diferentes instancias cón perjuicio', quizas, de los interesa- 
r'egla 4.a de esta circular advierto ó los ayuntamientos que dos reclamantes, pór no haber cumplido con lo que se ordena 
ai repartimiento delaño de 1852, no tienen necesidad de en los artículos 18 y 62 indicados, he dispuesto que tanto á 
acompañar amillaramienlo ni padrón de riquezas; pero eif estos como á la inserta Real órdén se de la mayor.publici- 
lugardé estos documentos se remitirá'una relación de las al-y/qd por medio de este peniidRo, el chal cuidarán los Sres.

baja su nías estrecha responsabilidad.
ARTICULOS QUE SE CITAN.

Art. 18. Se estenderán en papel del sello 4.°:
1.° Todos los memoriales ó solicitudes que se presenten 

ante cualquiera autoridad ó en cualquiera de las oficinas que

Art. 62. En cada hoja dé papel sellado no podrá e$tam- 
parsemias que veinte renglones en la cara ó haz donde esté 

3 impreso el sello, y veinte y cuatro en el dorso".
l‘¡ Burgos 2Í) de noviembre de 1851.—Francisco del Busto.

ÍU 8 vpc.il <1 iliFkyli l v» til 1 unu Ut# l 11HVdlUH '-•'-Vil tv.l v< / U C l «< t uu • y * *• *- "" v« J ve v «v - v- vj v» v

acompañar amillaramienlo ni padrón de riquezas; pero tur estos como á la inserta Real órdén. se de la mayor.publici
ores.

tocaciones q e havan ocurrido en la propiedad por traslabioa alcal lesdé toda id prochicia de fijarle en los sitios públicos, 
de dominio ú olras cansas semejantes. -----/,,/^,,7

Novena. El repartimiento y su copia deben"escribirse ei/ 
papel dél sello cuártb- el certificado de haberlo tenido es- 
puesto al pública y la relación de alteraciones de la pro
piedad en el sello de oficio; .

Décima. Los ayuntamientos que no remitan! os dócu- |H{pí..n
mentes que van marcados anteriormente para el dia 5 de 6 ü.ePenuan’ eiL'. 
enero inmediato, serán multados en cantidad 200 á-2,000 
reales que señala el artículo 16 del Rea/ Decreto 23 de 
mayo de 1845, quedando además'responsables á enlregar 
en Tesorería el importe dé la contribución del pueblo- ¡ w mim

Undécima. To-'as las dudas* que puedan encontrar los - . * .' ’
avuntamientos para cumplir lo que se les encarga, deberán , V?nf*« á lo depuesto on el armado 30; e a Be, orden d. 22 
consultarlas con la administración de contribuciones direc- d? 'p0' V;16"1™" *• i."""- “. se puto»,
las, cuya oficina las resolverá inmédralameníe con sugecion con el Coin¡saP¡ü d'e Gu,rr3) |iara |a líquidnéon y abono de Ius s .mi- 
a lo que pievienen las instrucciones del iamo^^ Ínístios Iiechos af lígércilb y Guardia Civil, por los pueblos de esta

Debiendo ser los repartimientos del año de 18o2, igW- prot-incia en iodo el corriente mes.
lés en su forma á los que hoy están rigiendo, y teniendo *" *•
los ayuntamientos aprobados los amillaramierítos y padio- 
né- de la riqueza contribuyente, no hay motivos legales qúe 
impidan lá pronta formación de dichos repartos^ esperau- 
<ln por lo tanto que ninguna corporación municipal dará 
Ligar á que, sé. la imponga y exija la multa que va lijtida 
mi la preven ion primera de esta circular. Burgos No- 
umilvre de 1851. — Francisco del * Busto.

Ración de pan de libra y medió, 16 y medio mrs.
Fanega de Ce.hatla. 15 rs. 5 l |4 mrs.
\rroba <le Paja. 31 3|í mrs.
Aroba- (le Aceite. 67 rs. 12 3(4 mrs.
Airitba de leña. 33 3ii mrs.
Arroba de Carbón. 2 rs. 17 itiiis.

Burgos 28 de Noviembre de I85t.—E. G. Francisco del Busto, 

imprenta de Cariñena y Sta. Maria, Plaza de la LibcrlaiíT

como.se

